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ĉ¡¡

-\
r>

)
{

_f.

_t
§l

oficlnas que ocupa la Dirección de seguridarl Pública Municipal, compareció

t
'"SporJ
'a1
al yguna parte el G. J. REFUGIO VELÁZQUEZ VALL¡N, PTCSidCNtE N4UNICiP

titular del Gobierno Municipal, y por la otra parte el C. LUIS

ffi,Loanteriorparace|ebtarelpresenteActoAdministrativo
'Condrcronado el cual será por TTEMPO D(:TERMINADO. señalando para tal

efecto las siguientes;
^
is
;- {-"fJ
CV

DECLARACI(II{ES:

Pr¡mera. Declara el C. Presidenre f,'lunicipai que Dor ser r-recesario ell
personal para las act¡vidades de la Dtreccl(¡n Je ScguriCad Pública Municipal y en(¡
uso de las facultades que le con[iere el a ticu o 48 fracción lll de la LeY del$
Gobierno y la AdministraciÓn PÚbhca Municrpal, Articulo.3' fracción I inciso Bl
párrafo 3o así como artículo 3" fracción XVII. 27' 36' 3/'38 ,39 de a Ley del

Sistema de Seguridad Publica para el Estado de Jalisco' colebra e
administrativo condicionado.

I presentc acto

Segunda. El C, LUIS eberá cle llevar a

cabo el desarrollo de las actividades para la cuales se celebra el presente acto,

man¡festando tener la capacidad y conocimientos necesarios para desempeñarlas,
por otro lado, bajo protesta de decir verdad expresa que son suyos los siguientes
datos.

tlomL¡re compteto: LaJ§ #
Edad:
Sexo
Estado Civil:
Nacionalidad:
Domicilio:
Se identifica co encia I de I

c.u.R.

Expuesto lo anterior, ambas partes ccnvienen er-r obligarse de conformidad
a las siguientes

a

b
c
d
e
f
s
h

CLAUSLJL \S:
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En la ciudad de Juanacatlán, Jalisco, el día lil DE FEBRERO DE 2O18, en
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1 El presente 
"Cto "" 

celebra por trempo c¡Frtcrminac{o y no podrá modificarse,
suspenderse. itertninarse, sino en los ct¡:;os y condiciones especificadas en
este m¡smo, isi como en la Ley del S¡sierna de Seguridad Publica para el
Estado de Jálisco o faltas graves así consideradas en los reglamentos
municipales a lrcables.

2. El Gobierno quiere los se rvicios clct c. LUts 
-ts-.I+"

clLra. re¡lrcc
n el puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD PUBLICA para

s actividades inherctrtes a dichc cargo y las que le sean
instruidas por sr-rs mandos inrnediatos

tendrá una vigencia ¡Jel 19 de febrero de 2Ol8
el presente y que deberá concluir precisamente el día 19 de
2O18, con una jornada cle 24 horas de labores por 24 de

3 l\/anifresta su ]consentimiento Lrai¿t que el lugar o lugares para prestar sus
servicios sea !en la Cabece¡a iviunicrpal o alguna población comprendida
dentro del Mq¡icipio de Juanacatlán, Ya se.r en Iugar fijo o variable, segÚn
las necesrdadbs de las labores drar¡al;.

i

§-gr
4, El presente

celebración di

marzo del

5. Se prohíbe
autorización

e

expresamente que lab':re tiempo extraordinario. salvo
revia y por escrrto cle su mando inmediato.p

6. Percibirá como remuneración mensual a c¿intidad de: $6,001.64 (Seis Mil
uno con sesenta y cuatro Pesos 00/100 M. N.) divrdiéndose dicha
cantidad en dos partes iguales para su pago. el cual será los dias quince y
último de cada mes, o el dia hábil irrmedrato anterior en caso de que
aquellos sean iñhábiles, quedando incluido en dicha cantidad la parte
proporcronal de los días de descanso semanal y obligatorios, lo anterior
según lo estipfilado en los articulos 36, 37 .18. 39 de la Ley del Sisterna de
Seguridad Püblica para el Estado de .lalrsco

7. Gozará de las vacaciones y dias iit:
artículos 32 y 33 de la Ley del Sister¡a

ciescanso conforme lo dispone I

le SegL:ridad Publica para el Esta o
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descanso. i

I

Así mismo, dtorga su consentimiento .ara que dicho horario pueda
modificado, elincluso ampliadr;. -';ien.rpre qtre ser le <Jé aviso cor¡ 24 horas
antiopación. 

]



B

de Jalisco, isiempre y cuanclo se observe la jcrnada establecida en Ia
cláusula 3 y.i4 del presente;

Se compromete a observar buena conducta
labores y acepta sin objeción. normat su
reglamento interior y sus sanciones

en el desempeño de sus
desempeño conforme al

I Se compron{b
y demás act[vi
se le asrgneh.

te a sujetarse a los cursos. seminarios. pláticas, conferencias
dades relacionadas con la Capacitación y Adiestramiento que

10.E| Ayuntami$nto se compromete a observar las medidas de Seguridad e
Higiene que resulten aplicables, conforme a las Leyes y Reglameñtos de la
[\ilateria.

11. La intensid¡fl y calidad del traba.io serán de tal naturaleza que se obtenga la
mayor eficiencra, calidad y prodr-rctivrdad posibles, suletánáose
estr¡ctamenté a las normas e instruccrones que en materia de seguridad
Públ¡ca searJ aplicables.

12.son causas especiales de terminación imputables de la relación laboral, las
siguientes: I

b recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo.

qtarse de sus labores s,tn car.rsa justifrcada por más de tres
dnes dentro del mcs r;¡ircr,r'il

c. Notorip descenso en la calidad y carrtidacl de trabajo realtzada.

d. Acumular tres quejas en un periodo cle treinta días, presentadas por
cualqüier ciudadano.

e. D¡vulgar u otorgar información relacionada con su trabajo o con el
Gobiefno, a personas diferentes a sr-r jefe inmediato. presidente
tt/unicipal, Oficial Mayor o Secretario

f. Lo mg¡cionado en los afticulos 90 al 146 de Ley del Sistema de
Segurldad Publica para el Estado de Jalisco, así como las leyes
complPmentarias que correspondan.

l

a. Pedir

b, Ause
ccasi

13

resulte

14 Se obliga a
datos, esta

Se obliga a ino
reqUlere enl eS
incumplim¡erlfo d
un procedimient

prestar sus servicios en Ltn puesto igual para el que
te acto, durante e tiempo que dure el mismo
e lo anterior, implica una falta de prolridad que dárá lug a
o admin¡strativo surtiendo asi los efectos que de este

uardar escrupulosar¡ente los secretos técnrcos. información
dí§ticas, y demás cietallos relacionados con el trabajo que
s
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desempeñe, o de los cuales tengan conocimiento por razón del trabajo que
realice, así como de ros asuntos arrrn in islrativos de carácter reservado,
cuya divulgación pueda causar prejuicro al Ayuntamiento.

En todo caso, er Ayuntamiento se reserva ras acciones que ras reyes civires
y. penales establecen en contra de las personas que violen las anteriores
disposiciones.

15 Ambas partas están de acuerclo en que, parar Ia interpretación de este ActoAdministrativo condicionado, se sor- rctc. a io estipurado en Tesis dejurisprudengia 10512010. 
-Aprobada por la prirnera sara de este AltoTribunal. en-sesión privada de d¡ecrs¡ete de noviembre de dos mir diez.

Semanario iludicial de la Federación y su Gaceta, fVovena fñ""r, f"r"
XXXlll, enero de 2011, págrna 370. prrrnera sara, tesis rali rcátzolo,
señalando $xpresamente que en lo no establecido se regularu por- l*
disposrciones de ras Leyes aplicabres en matera. Regramentós urnicrpatás
correspondigntes.

Leído que les fue a ambas partes el presente Acto Adminrstrativo condicionado,
se hacen conocedóres y sabedores der contenido Jer mismo y, en consecuencia,de las obl¡gaciones que contraen frrm¿rndolo y recibiendo su e¡emprar
correspond iente.

C. Luis

FIRMAS DE LAS t:ARTES;

C. J. Refu Vel 7_

Presici l)a

Testigos:

6¿ {ect^ 3 pcrtab"o: go,
,ü ¿e onr,le ¿ ca.|;1¿ry¡u¡

at kolo¡re dcl nornb.e (rn¿,r¿o
to et qrL.6 dc [¿r. LPeo¡t

9,¡"i,,5 & Io, l,nea,mioJc>
parula po*ecd¿n 6t, \e

¡o{o,rnot)v, o"{,<Jn o-al l¿
(cr 

Ü:, n r?t¡¡-,r

Tec. Luis Sergio Venegas Suarez
Sindico tulunicipal

ises Torres Ramirez
rie Segrrridad Pública-()ñt¡54rl

PAGINA 4 DE 4


